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Guayaquil, 26 de diciembre de12024

OF-EMAPAG-EP.CÑ.^VLTMT

Abogado

Felipe Andres Cabezas Klaere

Secretario de Concejo Municipal Secretaría General

M.I. Municipalidad de Guayaquil

Ciudad. -

Referencia: (1) ME-EMAPAG-EP-DVCAU-2024-7 09 del 16.12.2024

(2) Ofi cios SMG-AAA-2O2 4-1667 I v SMG-AAA-2024 -11 452,

Asunto: Atención Audiencia a los moradores de la
Cooperativa 2 de Julio.

De mi consideración:

En atención al oficio de la referencia, sírvase encontrar el Memorando No. ME-EMAPAG-EP-
DVCAU-2024-709, suscrito por nuestra Dirección de Vinculación con la Comunidad y Atención al

Usuario en el que se informa las siguientes acciones realizadas:

Con fecha 14 de noviembre se citó a la señora Ketty Sánchezy \nadelegación de usuarios de

su sector a las oficinas de EMAPAG, donde se llevó a cabo una socialización de ia Ordenanza

que establece las franjas de servidumbre de los canales de Agua Lluvias.

Se indicó, a la Presidenta del Consejo Barial de la Cooperatla? de Julio y a los moradores

que, para el trámite pertinente de legalización deben solicitar al Municipio de Guayaquil nueva

inspección, una vez que, hayan liberado la franja de servidumbre del Canal 33.

En virrud de los antecedentes expuestos, se observa que EMAPAG EP, ha dado cumplimiento a los

Oficios SMG-AAA-2024-16678 y SMG-AAA-2024-17452; quedamos prestos a continuar con las

disposiciones que se presenten en el futuro e informar sobre este particular.

Atentamente,

E'E§lfB{E
tÉgf,iliElt¡!
ffittildo.

ffiffiffiHHI90*.989-offi
Ing. Mario L.GarciaCruz
GERENTE GENERAL

Copia: Mgs. Geannella Poveda - Directora de Vinculación con la Comunidad y Atención al Usuario EMAPAG EP

Ing. Victor Bastidas Serra - Director de Planificación, Regulación y Cont¡ol Técnico EMAPAG EP

Ab. Maria Soledad Noboa - Asesora Jurídica EMAPAG EP

Archivo

[Jire¡:ci*n. Centto [mpresarial Las Carnaras, Trr* 'F (l'ler¡a*ine]Av. Frrncisca de 0rellona sln y t'tigual H. Alciv¡r
T*rf tiln* (5s3-{l 208tSI5 f f mepag [P (0 [mapaqye K fnupryye ú fm*p*q?*
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Elaborado por: Yaiatra Velasco Chacón Dirección de Vinculación con la Comunidad y Atención al Usuario

Revisado por: Mes. Gabriel Insuasti Soto Dirección de Vinculación con la Comunidad y Atención al Usuario

Anrobado oor: Mgs. Geannella Poveda A. Dirección de Vinculación con la Comunidad y Atención al Usuario

coneo electrónico: vbastidas @emaDaq-eo.gob.er'

¡sesori¡ irrridi,'¡ @em¡n¡q-en t,r¡h ¿¡

secretaria@puavaquil.gov.ee I l.'abczask@guayaourl.gov.ec

itir*,*r irrr: Centro f mpreuri¿l las f,amsras. Iorre "8" {lle¡raninel Av. f rancisco de 0rellgna s/n y l'ligu€t H. Alcn¡ar
i+:Éf,.-r:i,¡ (593-4¡ 26S15.15 f fmapq tP tB Emapaqy€ \tmapagye d tmapaqye
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Guayaquil, 16 de diciembre de2024

ME.E MAPAG.E P.DVC AU.2024.7 09

lngeniero
Mario L. García Gruz
Gerente General EMAPAG EP
Ciudad. -

Asunto: lnforme atención de audiencia a los
habitantes Cooperativa 2 de Julio.
Referencia: Oficios SMG A A-2024-16678 y
sMG A A-2024-17452

De miconsideración:

1. Antecedentes:

1.1. El 25 de septiembre de2024, mediante oficio S/N, la Mg. Ketty Sánchez Vera,
Presidenta del Consejo Barrial de la Cooperativa 2 de Julio, solicitó alAlcalde de
Guayaquil, lo siguiente:

Lo solicitantes en su oficio señalan

"(...) respecto alcaso de viviendas al lado delcanal.

... por tal motivo solicitamos AUDIENCIA para tratar asunto del canal N. 33 ya
hemos venidogidiendo elW.". (El subrayado es nuestro),
(pánafo 4to oficio s/n)

1.2. El23 de octubre de2024, por medio delOficio SMG-AAA-2024-16678, el Secretario
del Concejo de la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, trasladó el requerimiento al
Director General de Terrenos y Servicios Parroquiales, a la Directora General (E) de
Urbanismo, Movilidad, Catastro y Edificaciones; y al Gerente General de EMAPAG EP.

1.3. El07 de noviembre de2024, a través delMemorando No. DT-2024-3828, el Director
General de Terrenos y SS.PP., se dirigió al Secretario del Concejo Municipal, para
indicarle lo siguiente:

"la Di¡ección General de Tenenos y Seruicios Panoquiales se encuentra
leoalizando los predios de los posesionarios que habitan en la Cooperativa
Asociación 2 de Julio. siemprc oue cumplan con los rcouisitos establecidos paru el
efecto v que los solares no cuenten con nino(tn tipo de afectación.

Oirección: Centro Empresarlal Las Cámaras, Torre'B'(l,lezanlne)Av. Franclsco de 0rellana s/n y I'tiguel H. Alcfvar
Teléfono: (593-41 2681515 f f mapag EP @ Emapagye X f mapagye «i Emapagye
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En viñud de lo expuesúo, se recomienda gue se coordine dicha audiencia con la
Emprcsa Municipalde Agua Potable y Alcantaillado (EMAPAG EP) e INTERAGUA
ClA. LTDA". (Resalto añadido).

1.4. El 12 de noviembre de 2024, mediante Oficio SMG-AAA-2024-17452, del
Secretario del Concejo de la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil, trasladó el
requerimiento para la debida atención alGerente Generalde EMAPAG EP.

2. lnforme de la socialización:

En razón de los antecedentes y con el objeto de dar atención a los Oficios SMG-AAA-
2024-16678 y SMG-RRn-2024-17452, relativo a la solicitud de la Presidenta del Consejo
Barrialde la Cooperativa2de Julio, ubicada en elsector lnmaconsa (Km 9.5, Vía a Daule);
me permito adjuntar el lnforme DVCAU-MSQN-2024056, que detalla las siguientes
acciones realizadas:

2.1. El día 14 de noviembre del 2024, a las 14h30, en la Sala de Directorio de EMAPAG
EP, se coordinó una reunión con los moradores de la Cooperativa 2 de Julio en la cual
explicó que, conforme al Arl. 264, numeral 4 de la Constitución de la República del
Ecuador y en armonía a Art. 137 del Código Orgánico de Organización Territorial
(COOTAD), el Gobierno Autónomo Descentralizado de Guayaquil, ejerce la competencia
exclusiva de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y drenaje
pluvial a través de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil,
EP EMAPAG EP , en el marco del cumplimiento en la regulación y control del Contrato
de Concesión con lnteragua C. Ltda.

2.2. También fue necesario, destacar en la antes descrita socialización con la
comunidad,la "Reforma a la O¡denanza de Servidumbre y Cesión Gratuita de Tenenos
para Alcantarillado Sanitario y Pluvial para Canales Abie¡tos para Aguas Lluvias",
publicada en la Gaceta Municipal No. 93, de fecha 26 de noviembre de 2018, la misma
que, describe eltratamiento técnico que, debe tenerse en cuanto a los canales abiertos
para aguas lluvias, según lo siguiente:

uArt.- 3.- Si para drenar aquas lluvias dentro de los sectores del Cantón Guavaouil
fuera necesaria la construcción de canales u/o colecto¡es. los propietarios y/o
uñanizadores de tenenos, por donde debe pasar el canal, están obliqados a ceder
qratuitamente. la parte del teneno gue se requiera para la construcción del canal y
la vía o se¡vidumb¡e para su limpieza v mantenimiento. considerando para el efecto
lo previsto en elaftículo 488 delCOOTAD.

La cesión del terreno estará constituida oor el ancho del canal propiamente
dicho. si es mavor o iqual a 9 metros. la faia de teneno o seruidumbre tendrá
6 metros a cada lado del canal. contados desde el borde suoerior en su
sección definitiva.

Direcclón; Centro Empresarlal Las Cámaras, Torre 'B'(MezaninelAv. Francisco de Orellana s/n y Mlguel H. Alcivar
Teléfono: (593-4) 26S1315 f Emapag EP @ Emapagye X Emapagye tI Emapagye
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Si fuese menor a 9 metrcs, la faja de teneno o seruidumbre tendrá 1.50 metros por
un lado y por el otros 6 metros, medidos desde su bo¡de supeior en su sección
definitiva.

La ubicación de estas faias de sevidumbres las definirá la Concesionaría lnteraqua
o a quien la sustituya a esfa última en elfuturo". (Resalto añadido).

2.3. El objetivo de la antes descrita Ordenanza, es garantizar el respeto de la franja de
servidumbre de los canales, la cual es esencial para el acceso de las maquinarias
encargadas del mantenimiento anual de los canales, asegurando el funcionamiento
adecuado delsistema durante la temporada de lluvias.

2.4. En relación con la solicitud de los moradores parala construcción de un ducto cajón,
se les explicó que este tipo de estructura también requiere de una franja de servidumbre.
Además, se informó que no existe un reporte técnico que señale deficiencias en el drenaje
del canal, por lo expuesto no existe un proyecto de ducto cajón dentro de la planificación
del plan de inversiones de la Concesionaria.

2.5. Finalmente, se indicó, a la Presidenta del Consejo Barrial de la Cooperativa 2 de
Julio y a los moradores que, para el trámite pertinente de legalización deben solicitar al
Municipio de Guayaquil nueva inspección, una vez que, hayan liberado la franja de
servidumbre del Canal 33.

3. Conclusión:

En virtud de los antecedentes y del lnforme DVCAU-MSQN-2024-056, esta Dirección de
Vinculación con la Comunidad y Atención al Usuario, ha dado cumplimiento a los Oficios
SMG-AAA-2024-16678 y SMG-AAA-2024-17452; quedo presta a continuar con las
disposiciones se presenten en elfuturo e informar sobre este particular.

C.C: lng. Victor Bastidas, Direc{or de Planificación, Regulac¡ón y Control Técnico, EMAPAG EP
Ab. María Soledad Noboa, Asesora Jurídica, EMAPAG EP

0irección: Centro Empresarial Las Cámaras, Torre'Ef (Mezanine)Av. Franclsco de 0rellana s/n y l'llguel H. Alcfvar
Teléfono: (593-4) 2681315 f fmapag EP @ Emapagye X Emapagye d Emapagye
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DIRECCION DE VINCULAC6N CON LA COtrUNIDAD Y ATENC|ÓN AL USUARIO
cóDtco : r N FoRM E TEcN I co soc tAL M E-ErrtApAG-Ep-DVcAU -MSe N-2024-os6
Asunto: Audiencia con Familias que viven al lado del canal 33.
Fecha: 28 de noviembre del 2024
Reforcncia : SMG-AM -2024- 1 667 8.

Antecedentes:

. En respuesta al oficio SMG-AAA-2024-16678 y la solicitud del Municipio de Guayaquil, a
través de Ia Mg. Ketty Sánchez, represerüarile de la Cooperaliva2 de Julio (Km 9,5, vfa a
Daule), se ha contadado a Ias familias de la cooperativa. Se les ha informado sobre la
audiencia en las instalaciones de EÍvIAPAG-EP, en la que se abordará la solicitud del cierre
del canal 33, brindándoles la oportunidad de expresar sr.rs inquietudes y participar en el
proceso.

Acciones Reallzadar:

. Se coordinó una reunión con los moradores de la Coope¡aliua 2 de Julio en la que se
socializó la ordenanza vigente sobre los canales abiertos para aguas lluvias, aprobada por
e! Municipio de Guayaquil el 2 de agosto de 2018. Durante la socialización, se exp¡¡có que,
conforme a los articulos 322 y 324 del Código Orgánico tenitorial.

u.., el ancho del canal propiamente dicho, si es mayor o igual a 9 metrcs, la faia de teneno
o seruidumbrc tendrá 6 mefros a cada lado del canal, contando desde borde suprior en su
sesrbn definitiva" ...

EilAPAG-EP, ¡ochllzo le oldcnrua dc cenelc¡ rbicrtoo e los mondotu dc 2 de lullo.

D¡rección: Centro Empressrlal Las C¡lmaras, Torre 3(llezanlnelAv. Franclsco de Orellana s/n y l'llguel H. Alclvar

Telélono: (593-4) 20Ei3l5 f Emaoao EP @ Emaoaove X Emaoaove d Emaoaove

. El objetivo de la ordenanza es garantizar el respeto de la fanja de servidumbre de los

canales, la cual es esencia! pára el a@eso de las maquinarias encargadas del
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mantenimiento anual de los canales, asegurando elfuncionamiento adecuado del sistema
durante la temporada de lluvias.

. En relación con la solicitud de los moradores para la construcción de un ducto cajón, se
les explicó que este tipo de estructura también requiere de una franja de servidumbre.
Además, se informó que no existe un informe técnico que indique deficiencias en eldrenaje
del canal de aguas lluvias, por lo que no existe un proyecto de un ducto cajón dentro de la
planificación del plan de inversiones de la concesionaria.

Gonclusiones:

. A través de fotos y videos, se evidenció que las familias de la Cooperativa 2 de Julio están
invadiendo la franja de servidumbre del Canal 33. Durante la socialización, se les explicó
que, una vez liberada la franja, deberán realizar el trámite pertinente ante el Municipio de
Guayaquil y solicitar una nueva inspección para regulanzar la situación.

A¡i¡tente a la Audiencia

La Sra. Susy Burgarim, de laMZ2770; la Mgtr. Keüy Sánchez, de laMZ2768; elSr. Nicolás
González, de la MZ 2827;la Sra. Jessica Valverde, de la MZ 2770;la Sra. Diana Bacusoy,
de la MZ 2768; la Sra. Marthiza Robles, y elSr. GabrielChampol.

6. r-,
Ttr >trcc
Soc. Siria Quiñonez Nazareno
Promotor Social Gomunitario de Vinculación con la Comunidad y Atención al
Usuario

Rcvicado por frgc. Gebricl ln¡ualti, Coordinsdor dr Mnculación con la Comunidad y Abnción al U¡u¡rlo

Oirección: Centro Empresarlal Las Cám¡ras, Tsrc 'R(l'lsz¡nlnalAv. Franclsco de Orellana s/n y lllguel H. Alcfvar
Teléf ono : (593-4) 2681315 f Emaoao EP @ Emaoaove X Emaoaove d Emaoaore
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Gobierno Autónomo Descentralizdo Municipol de Guayquil

Guayaquil, 23 de octubre de 2024
SMG-AAA-2024-16678

Señores
Abg. Diego Jalil Santos, DIRECTOR GENERAL DE TERRENOS Y
SERVICIOS PARROQUIALES
Arq. Miriam Cumba Escovar, DIRECTORA GENERAL (E) DE URBANISMO,
MOVILIDAD, CATASTRO Y EDIFICACIONES
lng. Mario García Gruz, GERENTE GENERAL DE EMAPAG EP
En sus despachos.-

De mis consideraciones:

Por instrucciones del señor Aquiles Alvarez Henriques, Alcalde de Guayaquil,
para vuestro conocimiento e informe pertinente, adjunto sírvanse encontrar una
comunicación recibida con fecha 25 de septiembre de 2A24, suscrita por la Mgtr.
Ketty Sánchez Vera, Presidenta del Consejo Barrial de la Cooperativa
Asociaclón "2 de Julio', cuyo texto es explícito en su contenido.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERT

DEL CONCEJO MUNICIPAL
GENERAL

tn1 -tara'or.

,tto:rofn')
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srñor Aquilca Apafez Hanfi¡u$, Alcdds da Guay.quü
Mgtr. Ketty Sánchcz V¡re, PGs¡dente del Como¡o BaÍial de la

?8.g"+-2oH' t):8 '

Yu
iIFATUIi¡ t¡t -:''

ú

&##ffi#nl



CONSEJO BARRÍAL DE LC COOFERATIVA
ASOCIACION',2 DE iULlO"

KM. 9.5 VIA E}AULE
GUAYAOUIL- ECIJA.I]OR

2018 L-:ü-J

Guayaquil 25 de septiembre 2424

6Oi¡¡EPNO AUTONOI.{ O DESCENTRALiZADI)
I.IUNICÍFALI DA D DE GUAYAOUIL

Centro Munlcipal de Servicios y Atenclán

-ffi';l
*2delulio'I

Irrg.

Aquiles Álvarez H enríquez
ALCALDE DE GUAYAQUIL
MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

Ciudad. -

¡J\'.
'"-I"rl

De nuestra estima:

Asunto: AUDIENCIA CON FAMILIARES QUE VIVIMOS AL LADO CANAL N. 33

El Conseio Barrial de la cooperativa Asociación 2 de Jutio Ubicada en la siguiente
Dirección: Calle Honorato Vásquez (Casuarina) sector lnmaconsa km 9.5 vía Daule,
Parroquia Tarqui Guayaquil.

Estimadas autorídades molestamos vuestra atención, conociendo la entereza, vuestro
ánimo y fortaleza, para solucionar los problernas de nuestra comunidad, a ustecl de Ia

manera más comedícia nos aiienda a una cornitiva de la cooperativa 2 de julio, respecto
al caso de viviendas al lado del canal.

Es muy importante que ustedes conozcan ciertos detalles que hemos venido solicitando
desde su actual administración para evitar los riesgos en nuestra comunidad, ya que en
anteriores administraciones de la Muy llustre Municipalidad y sus instituciones en gestión
hemos venido solicitando nos atiendan y nos ayuden a solución este gran problema.

Hemos tenido visitas de manera indiscriminadas de amenazas de demolición y desalojo
de parte de nuestras vivíendas situación que nos tiene preocupada porque no hemos sido
socializado en níngún momento, por tal motivo solicitamos AUDIENCIA para tratar asunto
del canal N. 33 ya hemos venido pidiendo el CIERRE DEL CANAL N.33 hay varios ./
escritos a la fecha y estamos en espera de respuesta favorable.

Sabemos y conocemos que la obra del ducto cajón N. 33 fue entregada en el año 2021 y
que a partir de esa fecha los funcionarios de la institución de Emapag e lnteragua han
venido realizando la limpieza del canal sin ningún problerna ni inconvenientes por porte
de las viviendas que desde más de 16 años están asentadas en el sitio o lugar.

Al inicio de la obra por la constructora Comasup liderada en ese año 2019 al2021 por lng.
José Delgado nos supo indicar que en lo posible el canal 33, será realizado evitando
perjudicar a cada una de las viviendas que se encuentran alado delcanal, en ese entonces
este canal abierto era angosto y en su construcción lo ampliaron, por este motivoT
solicitamos a las máximas autoridades su apoyo y ayuda para cada una de las familias/
posesionadas que habitamos en el lugar antes de dicha obra.



Esperando tener pronta y favorable acogida a la presente, Expresamos nuestro apoya a

su gestión Municipal, queremos reiterar nuestro deseo para que siga adelante
trayéndonos más obras a nuestro sector y Ciudad,

Este petitorio se ha venido realizando hace varios años atrás y no hemos tenido repuesta

alguna.

Adjunto fecha de oficios enviados de los requerimientos: Req. 2A23-78307 techaT
septiembre 2023, Req.2023-68723 fecha I agosto 2A23, Req.2023-82830 fecha 20
septiembre 2023, Req. 2024- 4440fecha 17 enero 2024, Req.2A24-75066 fecha2S
agosto 2024, Req. 2023-98759, Req. 2023-8281L

Atte.:

\.,

v

Mg. Ketty Sánchez Vera.
Presidenta Conseio Barrial Cooperativa. 2 Julio
Cl: 0911426r'¡92
Telf.: 0994860918
Correo: kettvlu66@hotmail. com

Chávez

c.1.1305477737
Telf,: 0993874042
CORREO: obaquel 969@hotmail.com

Cl: 0918767567
Telf.: 0969552403
Correo:deyacevallgs@hotnrail.com

C.C. ING, AQUILES ÁIVEREZ HENRÍQUEZ -AICALDE DE MUY ILUSTRE MUNICIPIO DE GUAYAQUIL
ING. MARIO L. GARCIA CRUZ.GERENTE GENERAL DE EMAPAG-EP,

ABOGADA: BLANCA LOPEZ CASTRO- VICE-ALCALDEZA DEL MUNICIPIO DE GUAYAQUTL
ABOGADO: DIEGO JALIL SANTOS - DIRECTOR GENERAL DE TERRENOS Y SERVICIOS PARROQUIALES

DR. JOSUE DUMANI: DIRECTOR DE JUSTICIA Y VIGILANCIA

AB. STEFANY DIAZ SAAVEDRA: JEFA DE DEPARTAMENTO DE LEGALIZACION Y REGULARIZACION DE TERRENOS.

DR. FERNANDO MORAN HERRERA: COORDINADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE TERRENOS

AB. FELIPE CABEZA - KLAERE: SECRETARIO DE CONSEJO MUNICIPAL
ING. MARIO L. GARCIA CRUZ: GERENTE GENERAL DE EMAPAG-EP.

ARQ. FERNANDO AÑAZCO: DTRECTOR DE URBANTSMO, MOV|LIDAD, CATASTRO Y EDIFICACION DEL MIM-G
AB. SOLEDAD NOBOA: ASESORA JURIDICA(E) EMAPAG-EP.

ADJUNTO: FOTOGRAFíAS LIMPIEZA DEL CANAL N.33 POR EMPRESA DE INTERAGUA SIN PROBLEMA DE

OBSTACULOS POR LAS VIVIENDAS.

Parte frentera de las yiviendas Habitada Parte posterior de tas vivivendas habitadas

de las familias posesionada

Parte posterior de tas vivivendas habitadas



MaqUinas limpiadora delcanal N.33 Plano Único 12 de marzo 2009 oficio SMG-2009-01944



AOJUNTAMOS FTRMA DE lA FAM¡L|AS AffCTADAS POR EL DUCTO CA'ON DEt CANAL N. 33 ABIERTO QUE FUE

CONSTFUIDO AÑO 2021 DESPUES DE NUESTRAS VIVIENDAS HABITADAS DESDE AÑO 2OO7 COMOPOSESIONARIOS.

f{. NOMBRE Y APETUDO CEDUI,A TELEFONO FIRMAS OHUE1¡¡S
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Gobiqno Autónomo Desccntralizado Municipal de Gualnquil

Guayaquil,12 de noviembre de2024
SMG-AAA-2024-17452

lngeniero
Mario L. Garcfa Cruz
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL EMAPAG EP.
Ciudad.-

De mis cons¡deraciones:

Consiguiente con el oficio Nro. SMG-AAA-2024-16678 del 23 de octubre de
2024, traslado a usted copia del memorando Nro. DT-2A24-3828, suscrito por el
Abg. Diego Jalil Santos, Director General de Tenenos y SS.PP., el mismo que
se explica por sísolo, en relación a la comunicación presentada por la Presidenta
del Conseio Barrial de la Cooperativa 2 de Julio, Presidente de la Asociación de
Moradores 2 de Julio y la Representante de las familias posesionadas del sector
lnmaconsa km. 9.5 vía a Daule, cuya copia se anexa.

Particular que remito a usted para su conocimiento e informe al señor Alcalde.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

/",Abg. Felipe, dSECRETAÍ
SECR

urutguaylgulLgobrc
Pleza do la Admlnialraclón 605 y República de Guayaqull
(+593) a 2sg 4800
lnfo@guayagu¡|. gob.ec

CONCEJO MUNICIPAL
ERAL

##s,AhfitrisüHf

. AquilesAlvarcz Henrhues, ALCALDE DE Gt A
Abg. Dicgo Jalil Santos, OIRECTOR GENERAL DE TERRENOS Y SS.PP.
Arq. Mirianr Cumba Escovar, DIRECTORAGENERAL DE URBANISMO, MOVILIDAD, CATASTRO
Y EDIFTCAC|ONES (E)
Itlg. KcUy Sánctrez, PRESIDENTA DEL CONSEJO BARRIAL DE lÁ COOPERATIVA 2 DE JULIO
§r. oswatdo Baque, PRESTDENTE DE UTSOCnC!ÓN DE MORAOORES 2 DE JULIO
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Gobierno Autónomo Descentalizado Municipal de Guayaquil

Guayaquil, 07 de noviembre de 2024

Memorando No. DT-2024-3828

Abg. Felípe Cabezas-Klaere - SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Abg. Diego Jalil Santos - DIRECTOR GENERAL DE TERRENOS Y SS.PP.

Solicitud de la Mgtr. Ketty Sánchez Vera - Presidente del Concejo Barrial de la
Coop. Asociación 2 de Julio.

Para:

De:

Asunto:

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

DE TERRENOS Y SS.PP.

w$nrú. guayaqull.gob.ec
Plaza de lB Adrninislración 605 y República de Guayaquil
(+593) 4 2sS 4800
lnf o@guayaqull.gob.ec

De miconsideración:

En atención al memorando No. SMG-AAA-2024-16678, de fecha 23 de octubre de|2024, donde
pone a mi conocimiento la solicitud de la Mgtr. Ketty Sánchez Vera, Presidente del Concejo

Barrial; me permito indicar que, la Dirección General de Terrenos y Servicios Parroquiales se

encuentra legalizando los predios de los posesionarios que habitan en la Cooperativa Asociación

2 de Julio, siempre que cumplan con los requisitos establecidos para elefecto yhue los solares

no cuenten con ningún tipo de afectación.

Respecto a la audiencia solicitada por la peticionaria, informo que esta Dirección Municipal no

es competente para conocer temas relacionados a canales y obras de ducto cajón, lo cual es el
objeto principal a tratar.

En virtud de lo expuesto, se recomienda que se coordine dicha audiencia con la Empresa
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado (EMAPAG EP) e INTERAGUA ClA. LTDA.
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Abg. G.rson Cev.llot Apolo - JEFE DE TITULARIZACION HABffACIONAt

Abg. xrlly 6¡rcia Sermúdc¿ - COORDINADoRA

lñ8. ,üvrcr G¡vic. visqucr. - r€F€ DE
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